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Beneficiarias Personas  físicas  que  ejerzan  actividades  económicas  y  a  las  empresas  de 
reducida  dimensión,  por  razón  de  la  prestación  de  servicios  o  realización  de 
actividades administrativas  vinculadas al  inicio  de sus respectivas actividades 
profesionales o empresariales.

Ejercer su actividad en la Comunidad de Madrid

Conceptos 
subvencionables

Pago de tasas locales establecidas por los Ayuntamientos de la Comunidad de 
Madrid (según detalla la orden).

Cuantía El importe ascenderá al 100 por 100 de las cuotas de las tasas pagadas por los 
beneficiarios.

Requisitos Empresa que haya iniciado su actividad (alta en IAE) posterior a 1 de enero de 
2011. 

Organismo 
responsable

Consejería de Economía y Hacienda.

Presentación de 
solicitudes

- Registros auxiliares de San Lorenzo de El Escorial, ubicados en el Ayuntamiento 
y en el Punto de Información de la Urbanización Felipe II

-  Registro  Auxiliar  de  la Consejería  de Economía y Hacienda,  sito  en la calle 
Cardenal Marcelo Spínola,  número 14, o  en cualquiera otra de las Oficinas de 
Registro de la Comunidad de Madrid.
-  Ventanillas  Únicas,  correo  administrativo  (previa  compulsa  de  la 
documentación) o en cualquiera de los lugares previstos en el artículo 38.4 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

- Por vía telemática, Pág. Web de la Comunidad de Madrid: Servicios y trámites.

Plazo de 
presentación

Hasta el 31 de diciembre de 2011.

Periodo de 
subvención

Podrán percibir la compensación fiscal aquellos sujetos que realicen el pago de 
las tasas municipales entre el 1 de enero de 2011 y el 31 de diciembre de 2011, 
inclusive.

Esta  información  es  meramente  orientativa,  para  más  información  solicitar 
contactar con este Centro

cdt@SanLorenzoDeElEscorial.org
C/ Francisco Muñoz nº 2, Mercado Municipal, 2ª planta

28200  San Lorenzo de El Escorial  (Madrid)
Tel.: 91 890.16.02

www.cdtsanlorenzo.com


